
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 
FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2022 

La Comisión de Calidad celebra una sesión ordinaria, en la Sala de Juntas de la 
Facultad, a las 10,30 horas del día 23 de febrero de 2022, bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. 
Decana, Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado y actúa como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús 
Román Zaragoza. 

Asisten a la misma las personas que a continuación se relacionan para tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión de Calidad 
celebrada el pasado día 15 de noviembre de 2021. 

2. Memoria de seguimiento 2020-2021 e informe definitivo. 
3. Buzón de quejas y sugerencias. 
4. Ruegos y preguntas. 

 

ASISTENTES: 

Profa. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. D. Jesús Román Zaragoza 
Prof. D. Humberto Martín Brieva 
Prof. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profa. Dña. M. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 
Prof. D. Leopoldo García Sancho 
Profa. Dña. Montaña Cámara Hurtado 
Profa. Dña. María Molina Martín 
Profa. Dña. Almudena Porras Gallo 
Profa. Dña. M. Teresa Ramos García  
Dña. Isabel María Ureña Vacas 
Profa. Dña. Mercedes Villacampa Sanz 
 

  
Se invita a la Profa. Dña. Concepción Civera Tejuca por ser la Coordinadora del Grado 

en Farmacia. Excusan su asistencia las Profesoras Dña. Dolores Tenorio Sanz y Dña. 
Dolores Remedios Serrano López. 
 
1.  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión de Calidad celebrada el 
pasado día 15 de novimbre de 2021. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 
 
 
 



 
 

2.  Memoria de seguimiento 2020-2021 e informe definitivo. 
 

La Sra. Decana cede la palabra al Prof. Córdoba Díaz. El Vicedecano de Calidad 
informa que se ha recibido el Informe Final de seguimiento del Grado en Farmacia 
2020/2021 del Vicerrectorado de Calidad. Según dicho informe todo está correcto y sólo 
aparece la recomendación de incluir los currículos del profesorado en la página web de la 
Facultad. Señala el Prof. Córdoba Díaz a este respecto que se va a enviar un recordatorio 
a todo el profesorado. También indica que, tal y como sugirió en la última reunión la Profa. 
Cámara Hurtado, ya se ha incluido en la página web un enlace para que los profesores 
accedan fácilmente a sus datos y los puedan actualizar. 

La Profa. Villacampa Sanz pregunta sobre la realización de cursos de formación 
sobre Docentia que se incluyeron en el Plan de Mejora para el curso 2021/2022 a lo que 
el Vicedecano de Calidad responde que ya se han impartido y que, la próxima semana se 
van a impartir dos nuevas sesiones para los que estén interesados. También pregunta la 
Profa. Villacampa Sanz sobre el Plan de Evacuación de la Facultad y la Sra. Decana le 
responde que se va a retomar en breve y la Gerencia está sobre ello para actualizarlo y 
llevar a cabo algún simulacro. 

 
3. Buzón de quejas y sugerencias. 

 
El Vicedecano de Calidad informa que desde la última reunión de la Comisión se 

han recibido una queja y una sugerencia, ambas de alumnos del Doble Grado. En los dos 
casos se contactó con los interesados e involucrados y se resolvieron ambas sin 
problemas. 

 
6. Ruegos y preguntas.   
 
 No hay ningún ruego ni pregunta. 
 
  
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:15 horas del día de la 

fecha, de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como secretario, doy fe. 
 
    Madrid, a 22 de febrero de 2022 
 

                     VºBº                  El Secretario Académico 
                    La Decana 

                                                                     
 

Fdo. Irene Iglesias Peinado                         Fdo. Jesús Román Zaragoza  
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El Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid ha procedido a elaborar el Informe 
de la Memoria de Seguimiento del curso 2020-21 del título arriba indicado. La Memoria de Seguimiento 
ha sido aprobada y remitida por la Junta del Centro, de acuerdo con la Guía de la Memoria Anual de 
Seguimiento de los Títulos de Grado y Máster de la UCM, con los criterios recogidos por la Comisión 
Universitaria de Regulación del Seguimiento y Acreditación (CURSA), y con los documentos “Marco 
General del Proceso de Seguimiento de los Títulos Universitarios Oficiales” aprobados por la Fundación 
Madri+d. 

Se realizan las siguientes recomendaciones que se deben tener en cuenta como medidas de mejora a 
implantar en el título en el próximo curso y que serán objeto de seguimiento. 

  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TÍTULO 

Aspectos para valorar 

1.- La página web del título ofrece información sobre el título que considera crítica, suficiente y 
relevante de cara al estudiante. 

CUMPLE 

Se recomienda publicar el CV abreviado del profesorado que imparte la titulación. 

2.- La estructura de la web permite un fácil acceso a la información puesta a disposición. 

CUMPLE 

  

3.- Esta información está actualizada. 

CUMPLE 

  

 

ANÁLISIS DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO EFECTIVO DEL TÍTULO 

Aspectos para valorar 

1.- Estructura y funcionamiento del sistema de garantía de calidad del título. 
 Se analiza la puesta en marcha de los procedimientos del Sistema de Garantía Interno de Calidad 

previstos en el punto 9 de la memoria verificada. Se recoge información sobre el nombramiento de 
las Comisiones de Calidad y Subcomisiones y su composición, reglamentos, reuniones celebradas, 
temas tratados, problemas analizados, toma de decisiones y una reflexión sobre el sistema adoptado. 

CUMPLE 

  

2.- Análisis del funcionamiento de los mecanismos de coordinación docente.  
 Se describen los mecanismos de coordinación docente (creación de Comisiones, en su caso, 

reuniones, fechas…) puestos en marcha según el punto 5.1 de la memoria verificada.  
 Se realiza una reflexión sobre la idoneidad del modelo de coordinación docente implantado.  
 Se ha justificado suficientemente el cambio de modelo de coordinación con respecto al previsto en 

la memoria verificada. 

CUMPLE 
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3.- Análisis de los resultados obtenidos a través de los mecanismos de evaluación de la calidad de la 
docencia del título. 
 Se analiza la estructura y características del profesorado, además de los resultados del Programa 

Docentia.  
 Se señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos, además del índice de 

participación. 

CUMPLE 

  

4.- Análisis del funcionamiento del sistema de quejas y reclamaciones. 
 Se ha puesto en marcha el procedimiento cumpliendo lo establecido en la memoria verificada. 
 Se describe brevemente el sistema de quejas y reclamaciones.  
 Se ajusta a lo descrito en la memoria verificada. En caso contrario, se justifica, suficientemente, el 

cambio de sistema.  
 Se señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos.  

CUMPLE 

  

5.- Indicadores de resultado 

5.1 Indicadores académicos y análisis de estos. 
 Se han calculado los indicadores cuantitativos establecidos en el Sistema de Garantía Interno de 

Calidad. 
 Se utilizan los indicadores cuantitativos para analizar suficientemente el cumplimiento o desviación 

de los objetivos formativos y resultados de aprendizaje.  
 En el caso de los dobles grados, se ha realizado el análisis comparativo del comportamiento de los 

grados simples. 

CUMPLE 

  

5.2- Análisis de los resultados obtenidos relativos a la satisfacción de los colectivos implicados en la 
implantación del título (estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y agentes 
externos). 

 Se ha puesto en marcha el procedimiento establecido en la memoria verificada.  
 Se describe la metodología empleada, además de los índices de participación.  
 Se señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos. 

CUMPLE 

  

5.3- Análisis de los resultados de la inserción laboral de los egresados y de su satisfacción con la formación 
recibida. 
 Se ha puesto en marcha el procedimiento cumpliendo lo establecido en la memoria verificada.  
 Se valoran los resultados de las encuestas de satisfacción con la formación recibida por los egresados.  
 Se presentan resultados de empleabilidad del título actual, o título del que procede en su defecto, se 

señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos. 

CUMPLE 
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5.4.- Análisis de la calidad de los programas de movilidad.  
 Se sigue lo propuesto en la memoria verificada del título con relación con los informes de los 

estudiantes y de los coordinadores/responsables de los programas de movilidad.  
 Se señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos, además del índice de 

participación en la movilidad saliente y entrante. 

CUMPLE 

  

5.5 - Análisis de la calidad de las prácticas externas. 
 Son objeto de examen las distintas tasas de participación, la consecución de objetivos y la información 

proporcionada, tanto por los estudiantes como por los profesores tutores en cuanto al cumplimiento 
de las actuaciones previstas.  

 Se señalan las dificultades encontradas y se analizan los resultados obtenidos, además del índice de 
participación. 

CUMPLE 

  

6.- Tratamiento dado a las recomendaciones de los informes de verificación, seguimiento o 
acreditación. 

6.1.- Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones establecidas en el 
Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Título, realizado por la Agencia Externa, para la 
mejora de la propuesta realizada. 

NO PROCEDE 

  

6.2.- En el caso de haber sido evaluado el curso anterior por la Agencia Externa, se han realizado las 
acciones necesarias para corregir las advertencias y recomendaciones establecidas en el Informe de 
Seguimiento del Título. 

NO PROCEDE 

  

6.3.- Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones establecidas en el 
último Informe de Seguimiento del Título, realizado por la Oficina para la Calidad de la UCM, para la 
mejora del Título. 

CUMPLE 

  

6.4.- Se han realizado las acciones de mejora planteadas en la última Memoria de Seguimiento de la UCM, 
a lo largo del curso a evaluar. 

CUMPLE 

  

6.5.- En el caso de haber sido evaluado por la Fundación para el conocimiento Madri+d para la renovación 
de la acreditación del título, se han realizado las acciones necesarias para corregir las recomendaciones / 
modificaciones necesarias establecidas en el Informe. 

CUMPLE 
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7.- Modificación del plan de estudios. 

7.1.- Naturaleza y características de las modificaciones sustanciales realizadas. 
 Se han realizado modificaciones sustanciales. En caso afirmativo, se han basado las actualizaciones 

en la información resultante del SGIC o en la incorporación de las recomendaciones realizadas en los 
diversos Informes de Seguimiento. 

NO PROCEDE 

  

7.2.- Naturaleza y características de las modificaciones no sustanciales realizadas. 
 Se han realizado modificaciones no sustanciales. En caso afirmativo, se han basado las actualizaciones 

en la información resultante del SGIC o en la incorporación de las recomendaciones realizadas en los 
diversos Informes de Seguimiento. 

 Se han señalado las fechas de aprobación de las modificaciones por parte de la Junta de Centro, de 
la Comisión de Estudios delegada del Consejo de Gobierno de la UCM y finalmente del Consejo de 
Universidades. 

NO PROCEDE 

  

8.- Relación y análisis de las fortalezas del título. 
 Se identifican las fortalezas con las que cuenta el título. 
 Se formula un plan que colabore al mantenimiento de las fortalezas detectadas. 

CUMPLE 

  

9.- Relación y análisis de puntos débiles del título y propuesta de mejora.  
 Se presenta una relación de los puntos débiles o problemas encontrados en el proceso de 

implantación del título, los elementos del sistema de información del SGIC que han permitido su 
identificación y el análisis de las causas de las debilidades detectadas. 

 Se presenta un Plan de Mejora que cuenta con sistemas de seguimiento y delimitación de 
responsabilidades para su ejecución. 

CUMPLE 

  

 

El Vicerrectorado de Calidad les ruega tengan en cuenta todas estas recomendaciones y les agradece el 
esfuerzo realizado por su Centro para la realización de la Memoria de Seguimiento en el curso 2020-21 en 
aras de la mejora de la calidad de la Titulación. 

Madrid, 21 de febrero de 2022 

 
Miguel Ángel Sastre Castillo 
Vicerrector de Calidad 
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